
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXPEDIENTE No: 762484089002-2015-00-524-00 

DEMANDANTE: FINAGRO 

DEMANDADO: ERMINSUL QUINTERO DÍAZ Y MEYER LÓPEZ CASTRO 

EJECUTIVO SINGULAR. 

 

 

En atención al informe de secretaria visible a folio del expediente digital, 

fíjense como agencias en derecho la suma de $439.063,2 M/CTE. (numeral 4 

artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 10554). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 86 DE HOY 11-AGT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXPEDIENTE No: 762484089002-2016-00-613-00 

DEMANDANTE: FÉLIX SÁNCHEZ BANGUERA 

DEMANDADO: GUILLERMO CAICEDO SINISTERRA 

Ejecutivo Singular. 

 

 

En atención al informe de secretaria visible a folio del expediente digital, 

fíjense como agencias en derecho la suma de $450.000 M/CTE. (numeral 4 

artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 10554). 

 

Por secretaria liquídense las costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 86 DE HOY 11-AGT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

      Radicado número: 76248489002-2018-00137-00 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Demandante: María Irma Manyoma B. 

      Demandado: Azucena Tascon de Libreros 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y lo solicitado por la demandada, 

se observa que el artículo 317 del Código General del Proceso, contempla 

el instituto jurídico del desistimiento tácito. Tal precepto establece en su 

numeral 2°: 
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes (…).” 

(…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del año 2020, sin que 

posterior a ello se hubiera efectuado trámite alguno por parte del 

demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido ostensiblemente el lapso 

de dos años de que habla la norma citada sin que la parte interesada 

solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del proceso 

por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente asunto. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 
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PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Singular, en 

aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Previa verificación de no existir 

embargo de remanentes. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente 

auto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 86 DE HOY 11-AGT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE: JOSE IGNACIO RINCON JARAMILLO  

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA POTES COMETA      

Radicación Nro. 762484089002-2018-00317-00 

 

De conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso, de la liquidación de costas elaborada por la secretaria, el 

Despacho le imparte su aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 86 DE HOY 11-AGT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Referencia: REIVINDICATORIO 

Demandante: RAMON ARTURO BORJA PARDO 

Demandado: FABIO LEON BORJA PARDO 

Rad: 762484089002-2020-00267-00 

 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 301 de. Código General del Proceso. 

Por   otra parte, y   como   quiera   que   el pedimento   que antecede cumple   

con   las exigencias establecidas en el numeral 3ºdel artículo 161 Código 

General del Proceso, así mismo y siendo procedente la petición objeto de 

pronunciamiento y de conformidad con el numeral 1 del artículo 597 ibidem, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO:  Tener por notificada a la parte demandada FABIO LEON BORJA 

PARDO por conducta concluyente.   

SEGUNDO: DECRETAR LA SUSPENSIÓN del presente asunto desde la ejecutoria 

del presente auto, y hasta el 29 de septiembre de 2022 fecha solicitada en 

el escrito objeto de pronunciamiento. 

Vencido el término anterior sin manifestación alguna de las partes, 

Secretaría proceda a ingresar el presente asunto en forma inmediata para 

continuar el trámite. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 86 DE HOY 11-AGT-2022 
Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Radicado número 76248489002-2020-00466-00 

Proceso Verbal Especial de Pertenencia por 

Prescripción Extraordinaria de Dominio 

Demandante Marina Vásquez Vera 

Demandados Luz Marina Vásquez Varela y Otros 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

previsto en el núm. 8 del Art. 375 del C.G. del P., el Juzgado, 

 

D I S P O N E 

 

PRIMERO: DESIGNAR  como  CURADOR  AD-LITEM,  que  representará   a los 

herederos inciertos e indeterminados de ALICIA  VASQUEZ  VERA E  ISAILDA 

VASQUEZ VERA Y PERSONAS INDETERMINADOS, a la doctora ALEJANDARA 

ARENAS RIOS identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía número 

1.114.835.372 y portadora de la tarjeta profesional número 369.202 del C.S.J., 

correo electrónico alejandra.abogadarios@gmail.com, conforme lo 

ordenado en   artículo   48 inc. 3 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: El despacho fija desde ya como gastos de curaduría la suma de 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($250. 000.oo), los cuales deberán ser cancelados 

por la parte ejecutante a la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado o 

directamente al curador designado.  

Lo anterior, con base en principios de equidad y justicia, y atendiendo la 

diferenciación entre honorarios y gastos originados en el ejercicio del encargo o 

mandato judicial designado (papelería, fotocopias, internet,transportes), 

distinción señalada por la Corte Constitucional en sentencia C 159/1999 al 

precisar 

 

 “ es necesario distinguir “honorarios que se pagan al curador ad litem y los 

gastos que puede generar el proceso: “unos corresponden a la remuneración 

que merecen los servicios prestados por el auxiliar de la justicia, y le deben 

ser reconocidos en cuanto su actividad es una forma de trabajo que, al igual 

que todas las modalidades del mismo, goza de especial protección 

constitucional; los otros se causan a medida que el proceso transcurre y no 
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buscan recompensar la labor del curador sino que se destinan a sufragar por 

muy diversos conceptos los elementos indispensables para que el juicio se 

lleve a cabo. Son costos provenientes de causas no imputables a la 

administración de justicia en sí misma-que es gratuita-y que deben atenderse 

necesariamente por el interesado. Tales gastos pueden y deben ser 

autorizados durante el desarrollo del proceso por el respectivo juez, 

limitándolos-eso sí-a las sumas estrictamente indispensables para el 

cometido que se busca. … (…)  

 

El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y 

necesario en el curso del proceso: tales cantidades le son entregadas a la 

persona para el exclusivo fin de atender los gastos procesales. 

 

LIBRAR las comunicaciones respectivas. 

 
 

TERCERO: TENER POR NOTIFICADO, al señor ARMANDO VASQUEZ, en la 

forma prevista en el Art. 292 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 86 DE HOY 11-AGT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXPEDIENTE:762484089002-2020-00467-00 

DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia S.A.   

DEMANDADO: Carlos Andrés Jiménez Enríquez  

Ejecutivo Singular. 

  

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, en 

cuanto a la solicitud de oficiar a la EPS SURAMERICANA, el Despacho se 

abstiene de realizar el requerimiento solicitado toda vez que a la luz del 

inc. 2 del Art. 173 del C.G. del P., se establece que: 

 
“El Juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo 
cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente”, 

lo que en el presente caso no ha sucedido, toda vez que el petente no 

ha agotó ese trámite ante la entidad que pide sea requerida.   

 

De otro lado en atención a lo solicitado por la curadora, se le fija como 

gastos de curaduría la suma de $250.000,00 M/CTE. 

 

    NOTIFÍQUESE, 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 86 DE HOY 11-AGT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 
Secretaria 

 

 
 

Firmado Por:

Sergio Alejandro Burbano Muñoz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

  EXPEDIENTENo:762484089002-2020-00-478-00 

  DEMANDANTE: IVAN DAVID VILLANUEVA MENDOZA 

  DEMANDADO: ELIZABETH QUINTERO GOMEZ Y JUAN JOSE DAZA QUINTERO 

  Ejecutivo Singular 

 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede y, en revisión del 

paginario, se observa que la apoderada de la parte demandante, allegó 

nuevo escrito con la indicación de haber notificado a los demandados en la 

forma prevista en el Art. 292 del C.G.P. (Fol. 20), y el Art. 291 del C.G.P. 

 

Empero de ello, se evidencia que la NOTIFICACIÓN PERSONAL que trata el 

articulo 291 del C.G.P, remitida el día 08 de marzo de 2022, cotejada con No 

9148043709 indica de manera errónea que el horario de atención del 

despacho corresponde de 7:00 am a 12:m y 1:00 pm a 4:00pm, siendo lo 

correcto de 8:00 am a 12: 00m y de 1:00 pm a 5:00pm. 

 

 
En cuanto a la NOTIFICACIÓN POR AVISO remitida el día 07 de julio de 2022, la 

misma indico se tramitada en virtud del decreto 806 de 2020, téngase en 

cuenta que esta última modalidad de notificación opera cuando existe canal 

digital de notificación en los términos del artículo 8 de la ley en cita, cuestión 

que aquí  no  sucede,  pues  en  la  demanda  no se indio correo de diereccion 

electronica de los demandados,  por  ende,  deberá  procederse  bajo  los 

cánones  de  la  citación  para  la  notificación personal y posterior aviso 

previstos en los artículos 291 y 292 del CGP. 
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Así mismo se advierte que el tramite notificación se efectuó de manera 

conjunta a los demandados, si bien es cierto se manifestó residir en la misma 

dirección las mismas se deben hacer de forma individual. 

 

En consecuencia, de lo anterior, con miras de evitar futuras nulidades y 

teniendo en cuenta el control oficioso, elabórese nuevamente las diligencias 

de notificación, de conformidad con los artículos 291 y 292 ibidem. 

 

Finalmente, el despacho en virtud a lo dispuesto en el inc. 3 del Numeral 1º del 

Artículo 317 del Código General del Proceso, ordenará nuevamente y por 

ultima oportunidad, a la parte actora cumplir con la carga procesal de 

notificar en debida forma a los demandados ELIZABETH QUINTERO GOMEZ y 

JUAN JOSE DAZA QUINTERO, en la forma prevista en el Art. 292 del C.G. del 

Proceso, gestión necesaria para continuar con el trámite normal del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 86 DE HOY 11-AGT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: CARLOS HUMBERTO ORTEGA 

Demandado: WALNER CEDANO RUIZ 

Rad: 762484089002-2020-00483-00 

 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 301 de. Código General del Proceso. 

Por   otra parte, y   como   quiera   que   el pedimento   que antecede cumple   

con   las exigencias establecidas en el numeral 3ºdel artículo 161 Código 

General del Proceso, así mismo y siendo procedente la petición objeto de 

pronunciamiento y de conformidad con el numeral 1 del artículo 597 ibidem, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO:  Tener por notificada a la parte demandada WALNER CEDANO 

RUIZ, en atención a la notificación personal visible archivo digital No 05. 

SEGUNDO: DECRETAR LA SUSPENSIÓN del presente asunto desde la ejecutoria 

del presente auto, contados a partir del 25 de julio y hasta el 16 de 

noviembre de 2022, fecha solicitada en el escrito objeto de 

pronunciamiento. 

Vencido el término anterior sin manifestación alguna de las partes, 

Secretaría proceda a ingresar el presente asunto en forma inmediata para 

continuar el trámite. 

TERCERO: Levantar las medidas de embargo y secuestro de solicitadas y 

decretadas dentro del presente proceso. Librar los correspondientes oficios. 
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En caso de existir embargo de remanentes, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del juzgado que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 86 DE HOY 11-AGT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: VERBAL SUMARIO CANCELACIÓN  

Y REPOSICIÓN DE TITULO   VALOR 

  DEMANDANTE: ABELARDO MERA ARANGO  

  APODERADA:  MARIA DEL CARMEN VARGAS 

  DEMANDADO: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

  RADICACIÓN:762484089002-2021-00190-00 

 
Para todos los efectos, téngase en cuenta que la parte demandante dio 

cumplimento a lo dispuesto en el numeral tercero de la parte resolutiva del 

proveído del 14 de julio de 2021, en el sentido de publicar el aviso de que trata 

el en el inciso segundo del artículo 398 del Código General del Proceso1, 

respecto al extravío del título materia de la presente demanda, actuación que 

se efectuó el 19 de agosto de 2021 en el diario EL PAIS. 

 

Por otro lado, se advierte, que no obra en el expediente constancia, que la 

parte actora, haya efectuado el tramite tendiente a lograr la notificación del 

demandado de conformidad con lo establecido en los artículos 291 y ss. del 

Código General del Proceso. 

 

Por consiguiente, la parte actora, debe llevar a cabo el trámite de notificación 

conforme el Art 291 y 292 del CGP y/o debe haberlos llevado a cabo allegarlos 

al despacho. 

 

Por secretaria, inclúyase lo publicado, en el registro, de la rama judicial TYBA. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 86 DE HOY 11-AGT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXPEDIENTE No: 762484089002-2021-00-228-00  

DEMANDANTE: JOSE ANGEL BOLAÑOS PARRA  

DEMANDADA: JOSE CRUZ JARAMILLO Y WILLIAM ANDRES CRUZ SANCHEZ  

Ejecutivo Singular 

 

 

En atención al informe de Secretaria que antecede, y como quiera que, la 

parte actora, allega escrito con la indicación de haber efectuado 

notificación de que trata el Art. 291 al señor José Cruz Jaramillo, la cual arrojo 

resultado positivo, así mismo aporta una nueva dirección para que sea 

tenida en cuenta como lugar donde se ha de notificar a uno de los aquí 

demandado, señor WILLIAM ANDRES CRUZ SANCHEZ. El Despacho, 

 

 

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO: TENER, como dirección electrónica en la que se ha de notificar al 

demandado señor WILLIAM ANDRES CRUZ SANCHEZ, Carrera 23 #32-41Barrio 

Sajonia Ciudad Tuluá Valle del Cauca, en la forma prevista en el Art. 291 y ss. 

del C.G. del P.  Lo anterior so pena de darle aplicación a lo dispuesto en el 

Art. 317 del C. G. del P. 

 

SEGUNDO: REQUERIR, a la parte demandante para que notifique al señor 

JOSÉ CRUZ JARAMILLO, en la forma prevista en el art. 292 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 86 DE HOY 11-AGT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado número 76248489002-2021-00362-00 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Central de Inversiones S.A. CISA  

Demandado Juan Guillermo Girón Gómez y María 

Constanza Gómez Angarita 

 

De conformidad con el numeral 3 el artículo 468 del Código General del Proceso, que 

señala: 

 
“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones 

y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca 

o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o 

levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el 

producto de ellos se pague al demandante el crédito y las costas.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho 

procede a proferir auto de conformidad con la norma citada, previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, a través de apoderado judicial, instauró 

demanda EJECUTIVA S I N G U L A R ,  en contra de JUAN GUILLERMO GIRÓN 

GÓMEZ Y MARÍA CONSTANZA GÓMEZ ANGARITA. 

 

Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los artículos 82, 83, 

84, 90, 422 y 468 del Código General de Proceso y el título allegado, los exigidos en el 

artículo 554 Ibídem, el Despacho profirió mandamiento de pago el 06 de febrero de 2021. 

 

Los demandados JUAN GUILLERMO GIRÓN GÓMEZ Y MARÍA CONSTANZA 

GÓMEZ ANGARITA, fueron notificados en la forma prevista en el Art. 292 del C.P.G., 

dentro de su oportunidad guardaron silencio. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma citada 

inicialmente, cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales y no existiendo 

causal de nulidad que invalide lo actuado. 
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De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El Cerrito 

Valle, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago 06 de febrero de 2021. 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 446 del 

Código General del Proceso.  

 

TERCERO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. Tásense y 

liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de $900.000 M/CTE. (numeral 4 

artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 10554). 

 

   NOTIFÍQUESE, 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 86 DE HOY 11-AGT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado número 76248489002-2022-00005-00 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante FINESA   

Demandado Ciro Eugenio Conde Salcedo 

 

De conformidad con el numeral 3 el artículo 468 del Código General del Proceso, que 

señala: 

 

“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se 
hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el 
ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir 
adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el 

crédito y las costas.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho 

procede a proferir auto de conformidad con la norma citada, previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

 

 

FINESA, a través de apoderado judicial, instauró demanda EJECUTIVA S I N G U L A R ,  

en contra de CIRO EUGENIO CONDE SALCEDO. 

 

Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los artículos 82, 83, 

84, 90, 422 y 468 del Código General de Proceso y el título allegado, los exigidos en el 

artículo 554 Ibídem, el Despacho profirió mandamiento de pago el 11 de marzo de 2022. 

 

El demandado CIRO EUGENIO CONDE SALCEDO, fue notificado en la forma 

prevista en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, dentro de su oportunidad guardó 

silencio. 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma citada 

inicialmente, cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales y no existiendo 

causal de nulidad que invalide lo actuado. 
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De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El Cerrito 

Valle, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago 11 de marzo de 2022. 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 446 del 

Código General del Proceso.  

 

TERCERO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. Tásense y 

liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de $211.043.00 M/CTE. (numeral 4 

artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 10554). 

 

   NOTIFÍQUESE, 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 86 DE HOY 11-AGT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado número 76248489002-2022-00018-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Estefanía Ortiz Jiménez 

Demandado Robinson Javier Moreno Obregón 

 

De conformidad con el numeral 3 el artículo 468 del Código General del Proceso, que 

señala: 

 

“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere 
practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado 
hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la 
ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el crédito y las 

costas.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho 

procede a proferir auto de conformidad con la norma citada, previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

 

ESTEFANÍA ORTIZ JIMÉNEZ, a través de apoderado judicial, instauró demanda 

EJECUTIVA SINGULAR ,  en contra de ROBINSON JAVIER MORENO OBREGÓN. 

 

Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los artículos 82, 83, 

84, 90, 422 y 468 del Código General de Proceso y el título allegado, los exigidos en el 

artículo 554 Ibídem, el Despacho profirió mandamiento de pago el 21 de febrero de 2022. 

 

El demandado ROBINSON JAVIER MORENO OBREGÓN. fue notificado de forma 

personal en la secretaria del Despacho, dentro de su oportunidad guardó silencio. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma citada 

inicialmente, cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales y no existiendo 

causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El Cerrito 

Valle, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago 21 de febrero de 2022. 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 446 del 

Código General del Proceso.  

 

TERCERO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. Tásense y 

liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de $150.000.00 M/CTE. (numeral 4 

artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 10554). 

 

    NOTIFÍQUESE, 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 86 DE HOY 11-AGT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

    Radicado Número: 76248489002-2022-00095-00 

    Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

    Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

    Demandado: DORIS PAREJA BEDOYA 

 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 

Proceso, y como quiera que no se presentó objeción a la liquidación de 

crédito elaborada por la parte demandante, el Despacho le imparte su 

aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

Por Secretaria liquídense las costas. 

 

   NOTIFÍQUESE, 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 86 DE HOY 11-AGT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 Radicado número 76248489002-2022-00140-00 

 Proceso Ejecutivo Singular 

 Demandante: Federación Nacional De Comerciantes FENALCO 

 Seccional Valle Del Cauca 

 Demandado: Cesar Enrique López López 

 

 

De conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso, de la liquidación de costas elaborada por la secretaria, el 

Despacho le imparte su aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

De conformidad con el artículo 286 del Código General de Proceso, se 

corrige el número de radicado de auto de 01 de agosto de 2022, toda vez 

que se indio 76248489002-2020-00140-00 siendo lo correcto 76248489002-

2022-00140-00, y no como allí se indicó. 

 

En lo demás permanezca incólume el auto corregido. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 86 DE HOY 11-AGT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: FARMIPS LTDA. 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL EL CERRITO VALLE 

RADICACIÓN:762484089002-2022-00236-00 

 

En atención a la constancia de Secretaria que antecede, y lo solicitado por 

las partes, (fol.18), por reunir los requisitos previstos en los Arts. 161 del C.G. 

del P. El Despacho,  

 

            D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso Ejecutivo singular, promovido por 

ADAN ANDRES MARIN VILLEGAS, contra DORNEY CASTRO ARIAS, en la forma 

solicitada, por cuatro (4) meses contados una vez quede ejecutoriado el 

auto y hasta el 20 de noviembre de 2022, que por secretaria se 

contabilícense los términos. 

 

 

 De conformidad con el artículo 286 del Código General de Proceso, se 

corrige el número de radicado de auto de 27 de mayo de 2022, toda vez 

que se indio 76248489002-2022-00241-00 siendo lo correcto 76248489002-

2022-00236-00, y no como allí se indicó. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 86 DE HOY 11-AGT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Radicado número 
76248489002-2022-00369-00 

Proceso 
Interrogatorio de Parte 

Solicitante Ricardo    Castillo    y    Efraín    Domínguez 

Martínez 

Absolvente Wilson Arias Grisales 

 

Mediante auto del 26 de julio de 2022, se le concedió el término de cinco 

(5) días a la parte demandante para que subsanara la demanda, en los 

términos allí enunciados (folio 5). 

Transcurrido el término concedido, el expediente pasó al Despacho sin 

que se hubiese cumplido por la parte demandante la carga impuesta 

(folio 5), por lo que es del caso dar aplicación al inciso segundo del artículo 

90 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El 

Cerrito Valle, 

RESUELVE 

1. RECHAZAR la prueba anticipada de Interrogatorio de Parte, 

presentada por RICARDO CASTILLO Y EFRAÍN DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

2. En atención que la demanda fue radicada en canal virtual no es 

procedente entrega de documentos.  

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 86 DE HOY 11-AGT-2022 
Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 

 

 

mailto:J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Sergio Alejandro Burbano Muñoz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

El Cerrito - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95f43cfc13f442a4a1700a34c523d60ab53973494d9e476fb23afcf903ca7da4

Documento generado en 10/08/2022 04:13:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


